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TRANSPARENCIA Y ACCESO
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Expodiente: COTAIP/1113/2019

Folio PNT: 01951719

Acuerdo COTAIP/1542-01951719

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo

las diecinueve horas con veintisiete minutos del día veintidós de octubre del año dos mil

diecinueve, se recibió solicitud de información presuntamente generada o en poder de este

Sujeto Obligado, por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia,

rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo-Consj

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, CQOJíGlNfCMON DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VÍLLAHERMOSA,
TABASCO, A DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE,

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: —

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

términos:

"copia de los recibos de pago del C. AMOS REYES HERNÁNDEZ, de

tos meses de agosto, septiembre y octubre de! 2019. ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT" (Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Eslados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el pnncipio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes; artículo 4D bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco mencrona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por Jo
tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es inform

pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y orga

estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye fa privacidad de la vida farfti

en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiend

principio de máxrma publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la informad

pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona^
sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su

utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública ya sus datos personales,

o solicitar la rectificación de éstos, el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a fa información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la
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presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicicad, conforme a lo

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y

sentencias vinculantes que emilan los órganos nacionales e internacionales

especializados, favoreciendo en lodo tiempo a las personas la protección más amplia.

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determ¡naciones

y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en mátela de transparencia;

el articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los

sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen

de excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática. ~ -—

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49r 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada via

electrónica, por el interesado, se le hace de su conocimiento que de conformidad con lo

establecido en el artículo 137 de la Ley üe la materia, dicha solicituc para su atención fue

remitida mediante oficio COTAIP/35S5/2019 a la Dirección de Finanzas, a quien de

conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 99 del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, le corresponde conocer del presente

asunto, por lo que a través de su oficio, DF/UAJ72869/2019, de fecha 24 de octubre de

2019, informó:

"De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de loa Municipios del Estado de Tabasco; 99
fracciones I a la XLJU del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro; así como para dar

cumplimiento a lo estipulado en et 45, fracciones II. IV, X y XII lie la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública; 49, 50 fracciones III, XI, XV y XVII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco; se hace de su conocirmenio que esta Dependencia Municipal,
tiene a bien remitir la respuesta a la petición del solicitante consistente en OS (cinco) Recibos de nomina a

nombre del C Amos Reyes Hernández, correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de
2019, mismos que obran en esta Dirección de Finanzas del H Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco, ros cuales hacen un total de 05 (cinco) fojas útiles.

Ahora bien, en razón do que dicha información, respecto de los Recibos de nomina, constantes de 05
(cinco) fojas úlíles, condene datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales
como Registro Federal de Contribuyanles (R.F.C.) de persona física, Clave Única de Registro de

Población (C.U.R.P.) y Número de Empleado, de conformidad con los artículos 3, fracciones Xlll y XXXIV, y
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se solicita sea
sometido al Comité de Transparencia para la aprobación del documento en versión pública.

En esa tesitura, los dalos personales referidos pertenecen a la esfera privada e intima del trabajador,
vinculada con información personal, laboral y de patrimonio que en modo alguno trascienden a la rendición 8e
iiuentas y el ejercicio público de la persona; por ende, son de carácter confidencial que deben ser excluido

de! escrutinio público por no existir autorización del titular.

Por Lo antes expue&tQ, y conforme a la funda mentación citada anteriormente, para que este Dirección de

Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, se encuentre en óptimas condiciones de
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cumplir cabalmente con el requerimiento de inlofitiaciAn, es necesario reproducir los documentos con el único

fin de suprimir los datos personales que están clasificados por la ley como confidenciales."

Al advertir que efectivamente los Recibos de Pago de Nómina que la Directora de

Finanzas, adjuntó a su oficio DF/UAJ/2869/2019, para atender \a petición del particular,

contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, y

tomando en cuenta que ésta solicita la intervención del Comité de Transparencia;

mediante oficio COTAIP/3660/2Ü19, se requirió al Comité de Transparencia que previo

análisis y valoración de ias documentaos señaladas con antelación, se pronunciara sobre
su clasificación y elaboración en versión pública.——— —-—

En Sesión Extraordinaria CT7270/2019 de fecha 31 de octubre de 2D19h los integrantes

del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, previo análisis y valoración que

realizaran a 05 Recibos de Pago de Nómina correspondientes a la primera y segunda

quincena de agosto, primera y segunda quincena septiembre y primera quincena de

octubre de 2019, del C. Amos Reyes Hernández, determinaron oor unanimidad de votos

que éstos contienen datos personajes, susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, es decir, son datos que hacen identificada o identifica ble a una persona,

aunado a que este H. Ayuntamiento no cuenta con el consentimrento del titular de los

mismos, para hacerlos públicos, por Tal razón dicho Comité determinó a que dichas

documentales a que nos hemos venido refiriendo, se le deben testar, los siguientes

datos:

Descripción del documento

05 Recibos de Pago de Nómina del C.

Amos Reyes Hernández, los cuales

desglosan de la siguiente forma:

Recibo de la primera quincena de agosto de
2019

Recibo de la segunda quincena de agosto de

2019

Recibo de la primera quincena de septiembre

de 2019

Recibo de la segunda quincena de

septiembre de 2019

Recibo de la primera quincena de octubre de

2019

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos

personales» por lo que es imprescindible

que sean testados, por las razones

señaladas a continuación:

• Registro Federal de Contribuyente

(R.F.C.). - Es una clave de carácter fiscal,

única e irrepetible, que permite identificar

al titular, su edad y fecha de nacimiento,

por lo que es un dato personal de carácter

confidenciaf.

• Clave única de Registro de Población

(C.U.R.P.)- - Se íntegra por datos
personales que sólo conciernen al

particular titular de Ja misma, como lo son

su nombre, apellidos, fecha de nacimiento,

lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos,

constituyen información que distingue

plenamente a una persona física del resto

de los habitantes del pais, por lo que la

CURP está considerada como información

confidencral.

• Número de Empleado. - Se trata de un
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código identificador para uso exclusivo del

empleado que, de vincularse o relacionarse

el nombre de su titular con su firma y/o su

foto, lo hace ¡dentificabie plenamente, y

con el mismo se puede tener acceso a

diversa información, inclusive a sus dalos

personales.

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en

atención a la respuesta emitida por la Directora de Finanzas, mediante oficio

DF/UAJ/2869/2019 constante de dos (02) fojas útiles y anexos consistentes en versión

pública de 05 Recibos de Pago de Nómina del C. Armos Reyes Hernández,

correspondientes a la primera y segunda quincena de agosto, primera y segunda

quincena septiembre y primera quincena de octubre de 2019, así como el Acta de

Comité CT/270/2019, oficio DF/UAJ/30262019 y carátula o colofón, documentales que

quedan a su disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

por ser el medio que para tales efectos eligió el interesado al momento de formular su

solicitud de información, con lo anterior se atiende en su totalidad el requerimiento

informativo de la parte solicitante.- —

* Cabe señalar que el artículo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia

señala que "Ningún Suieto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Lev cara proporcionarla o no esté en su

posesión ai momento de efectuarse la solicitud." y ''La información se proporcionaré en el

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de tos Suretos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la mtsma, ni el presentaría conforme al

interés def solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en

versión pública "

Criterio 03/17. Segunda Época No existe obligación de elaborar documentos ad hoc

para atender las solicitudes de acceso a ¡a información. Los artículos 129 de la Ley

General úe Transparencia y Acceso a la Información Pública y 730, párrafo cuarto, de

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los

sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información 6^te/

lugar donde se encuentre. Por lo anterior, ios sujetos obligados deben garantiza^ e,

derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información cortea

que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad d

elaborar documentos ad hoc para atender tas solicitudes de información. Resoluciones:

RRA 1630/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 13 julio de 2016. Por ^"

unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas RRA 0310/1B,

f p
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ia Información y Protección de Datos

Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areii Cano

Guadiana. RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de

2016. Por unanimidad Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Via 5 Edificio N° 105,

2" piso, Colonia Tabaco 2000, Código Postal 86035, en horario de 03;00 a 16:00 horas de

lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la alención necesaria,

a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148,149 y 150 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede

interponer por si misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de.

los quince dias hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, anle el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar

conforme con este acuerdo. —

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a !a Información Pública, 50, 132r 133 , 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifiquese al interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema ¡nfomex, insertando integramente el presente acuerdo y

publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada, las cuales se le dejan a su disposición

en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese

mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (ITAÍP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archívese el presente asunto corno total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma

Coordinación de Transparencia

Ayuntamiento Constitucional

Contreras, con quien legaime

del Estado de Tabasco, a k

diecinueve

Lie rinjí'Izquierdo, Titular de la

mación Publica del H.

Marina MonáBrratt Sánchez

ad de Villahermosa, Capital

noviembre del ano dos mil

^Cúmplase.

OTAIF.'1113/2019 Folio PNT: 01951719

AIFÍ1542-Ü1951719

'' P
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

m CT7270/2019

Folios PNT yto Sistema infomex: 01936619

01951719

■

En la Ciudad de ViJIahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho horas del día

treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa la Dirección

de Asuntos Jurídicos del H. Ayun(amiento Constitucional de Centro, Tabasco, site en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Marina Elena Ceferíno Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Babe

Segura Córdova, Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión pública de las

documentales que mediante oficios DF/UAJ/2859/2Ü19 y DF/UAJ/2869/2019, remitió a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Directora de Finanzas,

para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública, realizadas mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia yfo Sistema Infomex, con números de folio 01936619 y

01951719T radicado bajo el número de control interno COTAIP/1093/2G19 y COTAIP/1133/2019.

Orden del día

I, Lista de asistencia y declaración de quorum.

I). Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV Lectura ¿e la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01936619, realizada
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema tnfomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control

interno COTAIP/1093/2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas

como confidenciales

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01951719, real

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex

Plataforma Nacional de Transparencia, ía cual fue radicada bajo el número de co

interno COTAIP/1113/2019 y análisis de Jas documentales susceptibles de ser clasifica

como confidenciales.

VI. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

VIL Asuntos generales.
VIII. Clausura de la sesión.

pi otongarión de PmfS raboseo núniyru M01, Colonia Tabanco Do-; Mil c,P,
Tel (9931310 32 32 www.vilfahermosd.eob.nix



CENTRO

COMÍTÉ DE TRANSPARENCIA

■&2019, Año del "Caudillo del S

EErniSiano Zapata»
.■ -•• .

Desahogo del orden del día

L- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar ef primer punto del orden de!

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose /as CC. Líe. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la información Pública, yMtro. en Derecho Babe Segura Córdova,

Coordinador de Modernización e innovación, en su calidad de Presídeme, Secretaria y Vocal.

respectivamente del Comité de Transparencia de! H Ayuntamiento de Centro. ■

II.- Instalación de ta sesión.- Siend-) las dieciocho horas del dia treinta y uno de octubre de

dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de

Transparencia;

IH.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia.- A continuación, la Secretaria, procede

a ta lectura del Orden del dia, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

I'< l£ri I uf'l-J Clíjj "" '"" ■ - ■ ■■ ■ ¡■■■i ■ " ""II iihh ' ' ' " ■ ' "■' ™ "'" ' ' ■'■" - ■

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01936619,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de

control interno COTAIP/1093/2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidenciales.- De la lectura a la solicitud de información, se desprende que

el solicitante requiere tener acceso a la información, consistente en: "Solícito los recibos de las

compensaciones que recibe todo el personal adscrito a la Dirección de Fomento Económico

y Turismo del H. Ayuntamiento de Centro del año 2019 (Enero 2019 a Octubre 2019), así

como el listado del personal contratado en dicha Unidad Administrativa en eí periodo

Enero-Octubre 2019* ¿Cómo desea recibirla información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"; para atender dicha solicitud, las

Dependencias responsables, señalaron lo siguiente:

Mediante oficio DF/UAJ/2859/2019, de fecha 24 de octubre de 2019, la Directora de Finanzas informó:

"De conformidad con los artículos 79 de Ij Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 99 fracciones I a la

XLIU del Reglamento úe la Administración Pública del Municipio de Centro; asi como para dar cumplí míenlo a lo estipulado

en el 45, fracciones II. IV, X y XII de la Loy General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracciones

11!, XI, XV y XVII y 137 de la Ley de Tr^n&panfncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se hace de

su conocimiento que esta Dependencia Municipal, tiene a bien remitir la respuesta a la petición del sohcitanle consistente

en 359 (trescientas cincuenta y nueve) Recibos de compensación que recibo ol personal adscrito a la Dirección de

Fomento Económico y Turismo del H Ayuntamiento lie Centro de enero 2019 a agosto 2019, los cuales hacen un totaE

de 359 (trescientas cincuenta y nueve) fojas útiles, mismos que obran en \a Difección a mi cargo,

Cabe hacer mención que por tocjira respecte a los Recibos de compensación que recibe el personal adscrito ala Dirección

de Fomento Económico y Turrsmo del H. Ayuntó miento de Centro correspondientes al mes de octubre de 2019, se|ftforma

que a la présenle lecha aun no se ría llevado acabo el pago correspondientes dicho mes , sor lo que no se han

IOS recibos correspondentes.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto de los Recibos de compensación, constantes de

{trescientas cincuenta y nueve! fojas útiles, contiene datos personales susceptibles de ser clasificados
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confidenciales, tal como Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de persona física, de conformidad con los

artículos 3, Fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de

Tabasco, se solicita sea sometido al Comité de Transparencia para la aprobación del documento en versión pública

Una vez que se confirme la clasificación de la información como confidencial por parte del Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco, previa elaboración de la citada versión pública, se solicita tanga a

bien notificar al solicitante, que deberá cubrir el pago de ka reproducción de la información, como lo disponen los artículos

140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Púbfica del Estado de Tabasco, y el numeral

Quincuagésimo Sexto de los Linaamientos Generales en Materia de Clasificación y Desdasificación de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, aprobados en el Acuerdo

CONAl P/SNT7ACUERDQ/EXT18/03/2016-0 3 emitido por el Consejo Nacional dei Sistema Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales: publicado en fecha 15 rJe abrrl de 2016 en el Diario

Oficial üe te Federación.

Por lo que es neoesano que el sol ¡citante cu braeJ pago de fóseoslos de reproducción de la información, para que posterior

a su acreditación, la Unidad responsable o en su caso !a Unidad de Transparencia proceda a su elaboración.

Articulo 140. Los Sujetos Obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las

solicitudes en matena de acceso a la información. La elaboración de Verdonas Públicas cuya modalidad de

reproducción o envío Een^a un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. Anre te taita de

respuesta a una solicitud en el plazD previsto y1 en caso de que proceda el acceso, los castos de reproducción y

envío correrán a cargo del Sujeto Obligada

Articulo 141. La ■' de ■ , irencia tendrá disponible la información solicitada, durante un pEazo mínimo

de noventa días, contados a partir de que el soletante hubiere-realizado, en su caso, el pago respective eí cual

deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta diaa Transcurridos dichos plazos, los Sujetos Obligados darán

por concluida la solicitud y procederán, de ssr el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la

información

CAPÍTULO IX
DE LAS VERSIONES PÚBLICAS

Quincuagésimo sexio. La fisión pública del documento o expeÚLfinie cjue contenga partes o secciones

reservadas o confidenciales, será elaborada por los suietos obligados, previo pago de los costos de reproducción,

a través desús áreas y deberá sar aprobada por su Comité de Transparencia.

De igual manera, con fundamento en la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, en su articulo 70, el cual señala que por
los servicios que prestan las Dependencias, órganos Desconcentraúos y Organismos Descentralizados de &

Administración Pública Esíatal cuando fes sean solicitados documentos físicos o en medios magnéticos u ópticos,

traiéndose ds obtención de información pública en términos de la iegisiadún y reglamentación aplicable, ias personas

interesadas pagarán Sas cantidades siguientes... "Párrafo Tercero" Las mismas cuotas y ¡anfas serán aplicables por la

e>pedición de los documentos físicos o que an medio magnético u óptico re&lic&n los poderes Legislativo y Judicial, asi

como los Órganos Autónomos y que le sean solicitadas en materia de acceso a la información pública, (sic).

En razón de lo anterior, es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de la información,

para que postenor a su aerad ilación, se proceda a su elaboración, considerando que las primeras 20 hojas simples no
gc-nergn costo alguno y el costo por cada hoja simple es rfg $0,94, se genera un costo total de reproducción por Ig cg *

.le ^264.76 ( doscientos ochcnM y cu-itro pesos 76; 100 M.N.J, el cual deberé cubrirse en un plazo no mayor de 311 □

hábiles previoa su entrega, de conformidad con lo establecido en el citado artículo 141.

Asimismo, para mayor robustecimiento se proporciona ffl latjla rfe costos, en la cual se precisa el costo por cada

simple, de conformidad con el articulo 147 de la ley mencionada, se le proporciona el número de cuenta bancana p

efectos rfe que el peticionario realice tí pago integro dei cosió que señera la información que solicitó.

VALOR DEL UMA=84,49
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4402

4402

4402

4402

33

33

33

33

0ÜÜ1

Ü002

O004

DQÜ5

CoDia simple

Copa ceitiflcaúa

A Por Id Pnmora

hoja

B Por cada tio\a

subsecuente

almacenar y entregar

Disco compelo

Hü|3 impresa

A Tamaño caita

B. Tamaño oficio

: oí

0 30

0 01

0 20

0.02

0.03

COSTO

0 34

25 35

0 34

16 90

1 69

2.53

Nombre del Titular. Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples".

■ ■.. SEMPioancomer SA, Institución de Barca Múltiple, Grupo Financiero.

Número úe Cuenla. 0109845402

Clabe inierbancaria: 01279QQ01098454020,

Una vez realizado el pago correspondente, deberá entregar el recibo que se emita junto con el acuse de su solicitud,

efectos de realizar la reprortucción de la información, en la Coordinación de Transparencia de este H. Ayun(amiento

Constitucional de Centro, ubicada en la caite Retomo Vía 5, Edif. No. 105, segundo piso, Colonia Tabasco 2000, C.P.
S6035, Villariermosa, Tac . donde podrá acudir en un horario de 03:00 a 16.00 horas de lunes a vienes, riicha información
será entregada al solicitante en los térniinos dispuestos por la norma, mismos que contarán a partir del día siguiente al

de la exhibición del comprobante de pago

En e&a tesitura, los datos personales referidos pertenecen a la esfera privada e intima del trabajador, vinculada con

información personal, laboral y de patrimonio que en modo alguno trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio

público de la persona, por ende, son de carácter confidenciai que deben ser excluidos del escrutinio público pomo existir

autorización del titular.

Por lo antes expuesto, y conforme a la funda mentación atada anteriormente, para que esta Dirección de Finanzas del H.

Ayuntamiento deJ Municipio de Centro, Tabasco, se encuentre en óptimas condiciones de cumplir cabalmente con el

rgqucnmienlo de información, es necesario reproducir los documentos con el único fin de suprimir los dalos personajes

que están clasificados por (a ley como confidenciales.

Por último es menester manifestarle que en lo que respecta al: ". listado del personal contratado en dicha Unidad

Administrativa en e/ periodo Enaro-Ortuíne 2019" {sic), no es atribución de esta Direceten a mi cargo el generar dicha

información."

Por su parte la Directora de Administración, a Través de su oficio DA/5246/2019 de fecha 24 de ocluí

2019, recibo en la Coordinación a nii cargo, alas 15:15 horas del día 2S de octubre de 2019, informó:

".. en este sentido, le informo que mediante memorándum número SRH/ET7172/2019, de ficha 23 úe Octubre de30t9>
signada por la licenciada María Horlencla Cadena De los Santos, Subtlirectora de Recursos Humanos, del cual se anexa

al presente oficio en copla simple y quien informa lo siguiente:
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".,Bi este senfído te linfoirno que de acuerdo alabase tte üstos da1 Departamento tte Nómina de esta Subdirecaon de

Recursos Humanos, se obtuvieron tos s^trtentes datos, esto para cumplir con la información requeriüa por si solicitante-

TRABAJADOR FECHA DE ALTA

Andrés Gerardo Cabrera Pérez

Sugey Guadalupe Martínez Gutiérrez

Fabiola de los Ángeles Vázquez
Hernández

José Ricardo Áivarez González
Verónica Vázquez López

Evangellna Escudero Jiménez

16 de Febrero de 2019

01 de Junio de 2019

01 de Junio de 2019

01 de Jumo de 2G19

16de Julio de 2019

16de Agosto de2019

Ahora bien, en lo que corresponde a los recibos de las compensaciones del personal de la Dirección de Fomento

Económico y Turismo, se le iniorma que dicha información se encuentra bajo resguardo úe la Dirección de Finanzas,

por lo que se sugiere envíe atento oficio a aquelfa dirección para que ronda su informe respeclivo."

De la lectura de tas documentales consistente en Recibos de compensación, se puede observar

que éstos contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidencial.

V.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01951719, realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/1113/2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas como

confidenciales.- De la lectura a ta solicitud de información, se desprende que el solicitante requiere

tener acceso a ta información, consistente en: "copia de los recibos de pago del C. AMOS REYES

HERNÁNDEZ, de ios meses de agosto, septiembre y octubre del 2019. ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través det sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT"; para atender dicha solicitud, ta Directora de Finanzas mediante oficio DF/UAJ/286Q/2019,

de fecha 24 de octubre de 2019, informó:

'De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios ilel Estado de Tabasco; 99 fracciones I a la

XLJII del Reglamento de ta Administración Pública del Municipio da Centro; así como para dar cumplimiento a lo

estipulado en el 45, fracciones II, IV, X y Xlf de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49,

50 fracciones III, XI. XV y XVII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco.se hace de su conocimiento que esla Dependencia Municipal, liene a bien remitirla respuesta a la petición del

solicítente consistente en 05 (cinco) Recibos de nómina a nombre del C. Amos Reyes Hernández, correspondientes a

los meses de agosto, septiembre y octubre de 2019, mismos que obran en esta Dirección de Finanzas del H,

Ayuntamiento Constüucional de Centro, Tabasco, los cuales hacen un tola! üe 05 {cinco) fojas útiles.

Ahora liien, en razón de que dicha información, respecto de los Recibos de númína, constantes de 05 {cinco) fojas

útiles, contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tates como Registro Federal

de Contribuyentes |R F C 1 de persona física, Clave Única de Registro de Población (CUfiP) y Número
Empleado, de conformidad con los artículos 3, fracciones Xlll y XXXlV.y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a.

Información Pública del Eslado de Tabasco, se solicita sea sometido al Comité de Transparencia para la aprobación

documento en versión pública-

En esa tesilura, los datos personales retendos pertenecen a la esfera privada e Intima del trabajador, vinculada con

información personal, laboral y de patrimonio que en modo alguno trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio

pubfico tfe fó persona; por ende, son de caráclef confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir

autorización deftitufar

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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Por lo aniea expuesto, y conforme a la fundamenlación citada ante nórmenle, para que esta Dirección de Finanzas deF

H. Ayuntamiento Consirluciundl de Ceniro, Tnbasco, se encuentre en óptimas condicioneE de cumpJir cabalmente con

el requerimiento de información, es necesario reproducir los documentos cün el único fin (le suprimir los datos personales

que están clasificados por la luy como confidenciales."

De la lectura de las documentales consistente en Recibos de pago de nómina, se puede observar

que éstos contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidencial.

VI.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En cesahogo de este punto

del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto

en los artícutos 43 y 44 fracción llh de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 43 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Esíado de Tabasco, y se determine la clasificación y elaboración en versión pública de las

documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 18 de octubre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con numero de folio 01936619 realizada

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Solicito

los recibos de las compensaciones que recibe todo ei personal adscrito a la Dirección de

Fomento Económico y Turismo del H. Ayuntamiento de Centro del año 2019 (Enero 2019 a

Octubre 2019), asi como el listado del personal contratado en dicha Unidad Administrativa

en el periodo Enero-Octubre 2019. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

det sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" {Sic}, a la cual le fue asignado

el número de expediente COTAIP/1093/2019. —

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficios COTAJP/3542/2019 y

COTAIP/3554/2019 de fechas 19 de octubre de 2019, a la Dirección de Administración y

Dirección de Finanzas, respectivamente, quienes atendieron dicba solicitud en fos términos de

los oficios DF/UAJ/2859/2019 y DA/5246/2019, descritos en el numeral IV del orden del día. (

DOS.- Con fecha 22 de octubre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a Ja

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01951719 realizada

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "copia de

fos recibos de pago del C. AMOS REYES HERNÁNDEZ, de los meses de agosto, septiembre

y octubre del 2019. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través det sistema de

soiicitudes de acceso fa información de la PNT" (Sic), a la cual le fue asignado el númeftvde

expediente COTAIP/1113/2019

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio COTAIP/3585/2019 a la\

Dirección de Finanzas» quien atendió dicha solicitud en ios términos deí oficio

DF/UAJ/2869/2019, descnto en el numeral Vdel orden del dia. —
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En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/3660/Z019, solicitó

la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los documentos

señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43

y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a Ea Información Pública del Estado de Tabasco,

y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.—

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con fos de los artículos 43,44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a

fa Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública,

de las documentales consistente en 359 Recibos de Compensación y 05 Recibos de Nómina,

remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la Directora

de Finanzas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública con números

de folio 01936619 y 01951719, señalados en los Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas documentales, para efectos de

determinar que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

Toda vez que del análisis realizado a los recibos de pago de compensación y recibos de pago de

nómina, los cuales se detallaran en párrafos posteriores, se advierte que éstos contienen datos

personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que las hacen identificadas o identifica bles. Por lo que es

imprescindible, someter a consideración de este Comité de Transparencia, su correspondiente

clasificación de conformidad con fo siguiente; —

FOLIO 01936619

Con relación a las documental consistentes en 359 Recibos de Pago de Compensación

correspondientes ah periodo de enero a septiembre de 2019. del personal de la Coordinación

Fomento Económico y Turismo, los cuales contienen datos personales susceptibles de a

clasificados como confidenciales, por lo que a éste se le deberá testar los siguientes datos:

359 Recibos de Pago de compensación de tos

meses de enero a septiembre de 2019 del

personal adscrito a ta Dirección de Fomento

Económico y Turismo, desglosado de la

siguiente forma:

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos

personales, por lo que es imprescindible que

sean testados, por las razones señaladas a
continuación:
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27 Recibos del mes de enero de 2019

Recibo de pago de compensación del C. Javier

Ramos Álvarez

Recibo de pago úe compensación de los CC,

Javier Ramos Álvarez y WiJson de la Cruz

Salomón.

* Registro Federal de Contribuyente (R F C.).

Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dalo personal de carácter confidencial.

Es una clave de ca"ácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencial.

• Deducciones contenida en Recibo de

Pago.- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y ROA 843/12 emitidas por el INAI,

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de ellas como se determina la

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servidores públicos Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual incide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

io que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial.

Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titulgK su
edad y fecha de nacimiento, por lo que é$ üQ

dato personal de carácter confidencial. V^
\
\

■ Deducciones contenida en Recibo de ■"

Pago.- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el INAI,
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42 Recibos del mes de abril de 2019

Recibo de pago de compensación de los CC.

Javier Ramos Álvarez y Wilson de la Cruz
Salomón.

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son dalos personales,

pues es a partir de ellas como se determina la

remuneración nela de cualquier persona,

incluidos los servidores públicos Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente aJ ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopla una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual incide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial

■ Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.).

Es una clave de carácter fiscal, únjca e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dalo personal de carácter confidencial.

• Deducciones contenida en Recibo de

Pago.- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDAB43/12 emitidas por el INAJ,

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de ellas como se determina la

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servidores púbficos Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente al ámbilo privado de dichas

personas, corno pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual inctáe en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

Prolongación úp Paseo Tmasco número 1401, Colonra Tabasco Dos

Tel (993)310 32 32 www.villahermo3a.sob.mx
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42 Recibos del mes de mayo de 2019

Recibo de pago de compensación de los CC.

Javier Ramos Álvarez y Wilson de la Cruz

Salomón.

de carácter público, sino que constituye

información confidencal en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial.

43 Recibos del mes de |unio de 2019

Recibo de pago de compensación del C, Wilson

de la Cruz Salomón

Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.).

Es una clave de carác1er fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencial.

Deducciones contenida en Recibo de

Pago.- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el INAJ,

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de ellas como se determina la

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servido'es públicos. Existen

derlas deducciones qje se refieren única y

exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y deslino de su

remuneración salarial, lo cual inGide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidericial.

Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.J.

Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, Que permite identificar al tituEafl>su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es\j\
dato personal de carácter confidencial. \

Deducciones contenida en Recibo de

Pago,- Que en las Resoíi/ciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el IIMAI,

determinó que Jas deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de eltas como se determina la

Prolongación óc- Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dg
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39 Recibos del mes de julio de 2019

Recibo de pago de compensación de los CC,

José Ricardo Álvarez González y Wilson de la
Cruz Salomón.

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servidores públicos. Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, ta

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; tas mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual incide en fa

manera en que se integra su patrimonio, por

loque se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial.

• Registro Federal de Contribuyente {R.F.C.J-

Es una clave de carácter fiscaf, única e

irrepetible, que permite identificar ai titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencial.

• Deducciones contenida en Recibo de

Pago.- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el INAI,

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de elfas como se determina la

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servidores públicos. Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución Judicial, fa

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual incide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencia! en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial.

de Paseo retoco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P 86035

Tel (993)310 32 32 www viUahermosa.fiüb.mx
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45 Recibos del mes de agosto de 2019

Recibo de pago de compensación de los CC.

Javier Ramos Álvarez, José Rmardo Álvarez
González y Wilson de la Cruz Salomón.

44 Recibos del mes de septiembre de2Üi9

Recibo de pago de compensación de ios CC.

Javier Ramos Álvare?, José Ricardo ÁJvarez
González y Wilson de la Cruz Salomón.

• Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.).

Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencial

t Deducciones contenida en Recibo de

Pago,- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por ef fNAl,

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de ellas como se determina la

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servidores públicos. Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales, las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual incide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencia!.

• Reg i stro Fede ral de Contribuyente (R. F, C,).

Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencial.

• Deducciones contenida en Recibo de

Pago,- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el IWVL

determinó que las deducciones contemdasN
en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir efe etias como se determina la\
remuneración neta éi cualquier persona,

incluidos los servidores públicos. Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia (abasto Dos

Sel. (993) 310 32 32 www.vilJaherniosa.Rob.mx
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exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquel fas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y deslino de su

remuneración salarial, lo cual incide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial.

En razón de que la información interés del particular hacen un total de 359 Recibos de Pago de

Compensación, que contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, tales como Registro Federal de Contribuyente {R.RC), de los cuales 15

contienen datos personales, tales como Deducciones contenida en Recibo de Pago, deberá

tomarse en cuenta que una vez que se confirme la clasificación de la información como

confidencial por parte de este Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de

Centro, Tabasco, previa elaboración de la citada versión pública, en el acuerdo correspondiente

se le notificará al solicitante, que deberá cubrir el pago de reproducción de la información, como

lo disponen los artículos 140 y 141 de la Ley en materia, así como el numeral Quincuagésimo

Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, aprobados en el Acuerdo

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT1S/03/2016-03 emitido por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dalos Personales

publicado en fecha 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

En razón de lo anterior, es necesario que e\ solicitante cubra el pago de los costos de reproducción

de la información, para que posterior a su acreditación, se proceda a su elaboración, considerando

que las primeras 20 hojas simpfes no generan costo alguno y el costo por cada hoja simple es de

$0.84, que multiplicada por 339 fojas genera un costo total de reproducción por la cantidad de

$284.76 {doscientos ochenta y cuaíro pesos 76/100 M.N.J, el cual deberá cubrirse en un plazo
no mayor de 30 días hábiles previo a su entrega, de conformidad con lo establecido en el citado

artículo 141, pago que deberá realizaren la cuenta siguiente:

Nombre del Titular Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples".

Banco: BBVA Bancomer, SA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Número de Cuenta: 0109845402

Clabe Interbancaria; 012790001098454020.

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago que se emita, en la

íón áe Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaco Dos Mil C.P. 86035.
leí. (993) 310 32 32 www
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Coordinación de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de realizar la

reproducción de la información, la cual le será entregada al solicitante en los términos dispuestos

por la norma, mismo que contará a partir del día siguiente al de la exhibición de dicho

comprobante de pago, oficinas ubicadas en calle Retorno vía 5. edif. No. 105, segundo piso»

colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tab , donde podrá asudlr en un horario de

08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, el comprobante de pago por la reproducción de la

información, en que será atendido por la Lie. Marina Monserratt Sánchez Contreras.

Cabe resaltar que al particular se le hará entrega de la información de los meses de enero a

septiembre de 2019, en razón_d¿ oue a la fecha de la solicitud, este Sujeto Obligado no contaba

con los recibos del mes octubre de 2019, ya que este pago se realiza el Cía último de cada mes;

Ío anterior de conformidad con lo establecido en el articulo 6 penúltimo y último párrafo, de la Ley

de fa matena, señala que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información

cuando se encentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionaría o no esté

en su posesión aí momento de efectuarse ia solicitud/' y "La información se proporcionará

en ef estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de

proporcionar información no comprende ei procesamiento de la misma, ni el presentaría

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública.

FOLIO 01951719

Con relación a las documentales consistentes en 05 Recibos de Pago de Nómina

correspondientes a la primera y segunda quincena de agosto, primera y segunda quincena

septiembre y primera quincena de octubre de 2019. del C. Amos Reyes Hernández, los cuales

contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por lo que a éste

se le deberá testar los siguientes datos:

Descripción del documento

05 Recibos de Pago de Nómina del C. Amos

Reyes Hernández, los cuales desglosan de la

siguiente forma:

Recibo de la primera quincena de agosto de 2019

Recibo de la segunda quincena de agosto de

2019

Recibo de la primera quincena de septiembre de

2019

Recibo de la segunda quincena de septiembre de

2019

Recibo de la primera quincena de octubre de

2019

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos)

personales, por lo que es imprescindible que\
sean testados, por las razones señaladas a

continuación:

Registro Federal de Contribuyente {R.F.C.).

- Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar ai titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencia].

Clave única de Registro de Poblado

(G.U.R.P.). - Se integra por datos personales
que sólo conciernen al particular titular de

misma, como lo son su r>omorer apellidos,^

fecha de nacimiento. Jugar de nacimiento y

sexo. Dichos datos, constituyen información

que distingue plenamente a una persona física

del resto de los habitantes deí país, por lo que

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

lel. 1993) 310 32 32 www.vií1 ahermosa,sob.mx
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la CURP esté considerada como información

confidencial.

■ Número de Empleado. - Se trata de un

código identificador para uso exclusivo del

empleado que, de vincularse o relacionarse el

nombre de su Ulular con su firma yfo su foto,

lo hace identificable plenamente, y con el

mismo se puede tener acceso a diversa

información, inclusive a sus datos personafes.

Cabe resaltar que al particular se le hará entrega de ia información de la primera y segunda

quincena de agosto, primera y segunda de septiembre y primera quincena de octubre de 2019,

razón de que a la fecha de la solicitud, este Sujeto Obligado no contaba con el recibo de la segunda

quincena de octubre de 2019, ya que este pago se realiza el día último día del mes; lo anterior de

conformidad con lo establecida en el artículo 6 penúltimo y último párrafo, de la Ley de la materia,

señala que "Ningún Sujeto Obligado está forzada a proporcionar información cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su

posesión al momento de efectuarse ia solicitud/' y "La información se proporcionará en el

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de ia misma, ni et presentarla conforme al

interés del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en versión

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerándo

los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que hacen a una

persona identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del

consentimiento de su titular.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial loda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a tos Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de Meta de la privacidad de Dalos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son. el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de poblad

(CURP), entre oíros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera m

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve u

riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere

consentimiento de su titular Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

Protongadón de Pa.wo TsbasCfj número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 86035.
Td. (993)310 32 32 www.vJllaherm05a.Mob.mx
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III.- De conformidad con los de los articulas 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis. fracción III, de la Constitución

Política del Estado ubre y Soberano de Tabasco; 3P fracción XXI. 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116FdeEa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica; artfcufos

1, 3 fracciones IX y X, 4. 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV. XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 43 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117,118 119, 124 y 128P párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y tX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desdasificación de la Información.

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consto Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación

y elaboración en versión pública de las documentales descritas el considerando II de la
r*rüe£,r*ilo &J**1^ -■ ■ ______-„—
\J\ tüt I I Lt OvUli —-•■—

IV.- Por lo anles expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve: —

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos

descritos en el considerando II de la presente actah versión pública que deberá realizarse

tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando, respecto del folio que se trate. —

SEGUNDO.-Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, informar a la Directora de Finanzas que este Comité, confirmó la clasificación y

elaboración en versión pública de las documentales descritas en el considerando II, Versión

Pública que la Dirección de Finanzas, por ser el área responsable de la información interés

de los solicitantes, respecto de los folios 01936619 y 01951719, deberá elaborar en términos

de la presente Acta de Comité, Eomando en cuenta los ACUERDOS por los que se modifican los

artículos Sexagésimo Segundo. Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para fa

elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación

pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando lo

siguientes:

i Ei Nombre del área del cual es titular quien clasifica

¡i la identificación del documento del que se elabora la versión pública

lil. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que fa conforman

Prolongación de Paseo T^basco número 14üi, Colonia Tdbasco Dos

leí [993)31032^2 www.vHJahermosd.Kob.rriX
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Vt.

Fundamento legal, indicando ei nombre del ordenamiento, o los artículos, fractión(es},

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro, emitir los correspondientes acuerdos, a los que deberá adjuntar la presente acia, y la
respuesta otorgada por la titular de la Dirección de Finanzas, así como de la versión pública de
las documentales desentas en el considerando II de la presente acta.

CUARTO.- Publiquese la presente acta en ef Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.~

VI.- Asuntos Generales- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s i g u ie n te pu nto,— „

VIL- Clausura.- Cumpliendo ef objetivo de la presente de fecha y agotado ef orden del dia se
procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco
minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al cafce quienes en ella
i n te rvin ie ron. - ,

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de.Centro Tabasco.

Lie. Perla Mana Estrada Gallegos

ra de Apuntos Jurídicos

residente

Mtro. en De

Coordjn

10 Izquierdo

jarenda y Acceso

información Pública

Secretaria

Prolongación de Paseo Tabasco número 140

Tel. 1393^ 310 'V

labe Segura Córdova

ÍT de Modernización e
Innovación

Vocal

www

Tabasco Dos Mil CP. SG03S
dnh mv
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TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019. Aflo del "CaudilEo del Sur",

Emiliana

í^rExpe

Se turna Solicit

23

, Tab., a 23 da Octubre de 2019

¿^Oficio N": COTAJP/3585/2019
Folio PNT: 01951719

nteNQ:COTAIP/1113/2019

Acceso a la Información.

M. AUD. CARMEN LEZAMA DE LA CRU

DIRECTORA DE FINANZAS

PRESENTE

Respecto al Derecho Humano de Acceso a la lnfbrífíáciári.1.J&ínformo que siendo las diecinueve

horas con veintisiete minutos del día veintidós de oclubre del año dos mil diecinueve, se recibió a
través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema TNFGMEX de la

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)P la Solicitud de Acceso a la Información Pública con
número de folio 01951719, en Ea que se requiere lo siguiente:

"copia de los recibos de pago del C. AMOS REYES HERNÁNDEZ, de los meses

de agosto, septiembre y octubre del 2019 ¿Cómo desea recibir ia información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la
PNT". (sic)

Así mismo, con fundamento legal en los artículos 45 fracciones II, IV, X y XII de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 49, 50 fracciones III, XI, XV y XVII y 137 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, le solicito que de

acuerdo a sus atribuciones» facultades, funciones y obligaciones previstas en el artículo 99 dei

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, brinde respuesta a la
Solicitud de Acceso a la información antes señalada, de conformidad con fo siguiente a más
tardar a las 14:00 horas del día 28 de octubre del año en curso.

Ahora bien, en caso de considerar que la solicitud de mérito es obscura, confusa o no conliene

todos los datos requeridos en los artículos 128 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco o los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes,

incompletos o sean erróneos, deberá solicitar a más tardar a las 12:00 horas del día 25 de

octubre del presente año, a esta Coordinación de Transparencia requiera al solicitante a fin

de que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise varios requerimientos de la información: señalando los detalles que fa Dirección a su
digno cargo requiere a fin de brindar atención a la misma.

Asi mismo, de considerar que la misma ya se encuentra disponible al público en medios impresos,

en formatos electrónicos o en cualquier otro medio, deberá informar a gata Coordinación a más

tardar a las 12:00 horas del día 25 de octubre del presente año, el lugar y fa forma en quegl

solicitante podrá consultar, reproducir o adquirir la información solicitada.

Por otro lado, en caso de considerar que fa información requerida recae dentro de alguno de los
supuestos de "Clasificación de la Información" ya sea como Confidencial o Reservada, deberé

hacerlo del conocimiento de esta Coordinación a más tardar las 14:00 horas del día 28 de

Caite Momo Vía 5 Edificio Ms !(&, 2" piso, Col Tabasw 2000 CP.

TeL (993} 316 63 24 www.vilJaherrnosa.gob.mx
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COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA^ ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "Caudillo del Sur".

Emularlo Zapata».

octubre de 2019. a fin de que nos encontremos en la posibilidad da someterlo a
consideración del Comité de Transparencia da este Suieto Obligado; asi mismo, dentro dej

término antes señalado, deberá informarse, en el supuesto de que se trate de Inexistencia de la
información. Debiendo anexar en su caso la justificación correspondiente ¡unto con la información

clasificada.

Ahora bien, en caso de considerar que la solicitud no es de su competencia, deberá informarlo
i tdáa más tardar las 11:00 horas del día 24 de octubre de 2019

se encuentra ajustada a derecho.

De lo contrario se entenderá que

Es importante resaltar, que en caso de tratarse en información clasificada con carácter de
confidencial, el documento que remita, deberá ser en versión pública, omitiendo datos personales.
tal como lo prevén los artículos 3 fracción XXlh 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracciones XIII, XXXIV y 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y de los Lincamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de que de conformidad cor lo dispuesto por el artículo
48 fracción II de la Ley de la materia en el Estado, el Comité de Transparencia de este

Ayuntamiento, deberá modificar, revocar o confirmar. Asimismo de conformidad con lo
establecido en ios artículos 134, 141 de la Ley General de Transparencia, así como 140 y 147
último párrafo de ia Ley Estatal de Transparencia, deberá informar el costo que generaría ia
realización de la versión pública o copia simple, siempre y cuando exceda de 20 fojas útiles,

asi como copia certificada.

No omito manifestarle, que el no entregar la información pública solicitada, en la forma, términos^
plazo establecidos, es causa de responsabilidad en Términos de lo previsto en el Título Noveno.

Capítulo II de la Lev General de Transparencia v Acceso a la Información Pública v acorde a los
artículos 131, 132 v 133 de Lev de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de

Tabasco v esta Coordinación de Transparencia estará en aptitud de actuar de conformidad con lo
establecido en los Artículos 46 de la Lev General de Transparencia ■/ Acceso a la Información
Pública v 52 de la Lev Estatal.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enyiade un cordial salude

A T EMT. AmJmX

LIC. MART

Y ACCESO A LA IN

IZQUIERDO

RAN5PARENCIA

MACIÓN PÚBLICA

C.cp Lie. Evaristo Hernández Cruz - Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Cenlro. - Para su Supongr

Arcfíivay i

C P. 36035Caíle Retorna Vía 5 Edificio N* 105, T piso, Col. Tabasco 20UD1
¡Tei. {993)31663 .vi\\shermosa.BQb,mx¡

r,A-,:M ^ Ar,t
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DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

«2019, ario del "Caudillo del Sur',

Emiliano Zapata»

m

Oficio: DF/UAJ/2869/2019

Asunto: Respuesta a Expediente COTAIP/1113/2019.

ViHahermosa, Tabasco; a 24 de octubre de 2019.

CENTRO

:uuRDi««anu de
V ACCESO 0 LA IWCHMÍCION

«UWCIPIO Df CENTHO

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL H- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO, TAB.

PRESENTE.

En atención al oficio con número COTA1P/3585/2019 de fecha 23 de octubre de 2019, en

el que solicita informe en relación con los siguientes datos: Expediente Número

COTAIP/1113/2019, Folio PNT: 01951719, Asunto; Solicitud de Acceso a la

Información.

Información solicitada: "copia de los recibos de pago del C. AMOS REYES

HERNÁNDEZ, de los meses de agosto, septiembre y octubre dei 2019 ¿Cómo

desea recibir la informaoón? Electrónico a través dei sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT". (sic)

Informo; De conformidad con los artículos 79 de Ja Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco; 99 fracciones I a la XLIII del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro; así como para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45,

fracciones II, IV, X y XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; 49, 50 fracciones III, XI, XV y XVII y 137 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a

fa Información Pública del Estado de Tabasco; se hace de su conocimiento que esta

Dependencia Municipal, tiene a bien remitir la respuesta a fa petición del solicitante

consistente en 05 (cinco) Recibos de nómina a nombre del C. Amos Reyes Hernández,

correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 20l9r mismos que

obran en esta Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

Tabasco, los cuales hacen un total de OS (cinco) fojas útiles.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto de los Recibos de nómina,

constantes de 05 (cinco) fojas útiles, contiene datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, tales como Registro Federal de Contribuyentes

(R.F.C.) de persona física. Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P.) y
Número de Empleado, de conformidad con los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, y

124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Tsbasco,

se solícita sea sometido al Comité de Transparencia para la aprobación del documento en

versión pública.

Prcíongación Paseo Tabascc No. 1401. colonia Tabasco 200Ü C P. S6O35.

ViHahermosa, Tabdsco, México Jet. (993) 310 12 32 Exí. \Í6D

5?
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DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

«2019, año del "Caudillo del Sur".

Emifiano Zapata»

if. |Ej« TU :

En esa tesitura, los datos personales referidos pertenecen a la esfera privada e íntima del

trabajador, vinculada con información personal, laboral y de patrimonio que en modo

alguno trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio público de la persona; por ende,

son de carácter confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir

autorización del titular.

Por lo antes expuesto, y conforme a la fundamentación citada anteriormente, para que

esta Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, se

encuentre en óptimas condiciones de cumplir cabalmente con el requerimiento de

información, es necesario reproducir los documentos con el único fin de suprimir los datos

personales que están clasificados por fa ley como confidenciales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

M. AUD. DE LA CRUZ, '—««<

DIRECTORA DÉ FINANZAS. -
-HRECCIÚNDE

FINANZAS

rj.cp Uc Ivanto Hemar*z Ciiü - Préñente del - '■- n^n-. . : ■» '■ ,-i! Para a conadmíenlo.

r C.p. Inch 1-fVMiíTjlFiníl

Probngación Paseo "abasco No 1401, coioma Tabascc 2000 CR 86035.

, Tdbdsco, México Tel, (993) 3)0 3212 Ext. 1160
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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCrA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

E mil i ano Zapata».

basco, a 31 de Octubre de 2019

do número: COTAme6G/2019

nto: Clasificación y Elaboración

de Versión Pública.

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARE

MTRO. EN DERECHO BABE SEGURA

COORDINADOR DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
Y VOCAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 43 y 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 47 y 48 fracción II y VIII de Id Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado, solicito a ese Órgano Colegiada, que previo análisis y valoración, se pronuncie respecto de la

clasificación y elaboración en versión pública de las documentales con ía cual se dará respuesta a las
solicitudes de acceso a la información pública, que a continuación se describe:

1 - Solicitud de información con número de folio 01936619, de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o
Sistema Infomex de ¡echa 13 de octubre de 2019, radicada bajo el número da expediente COTA!P/1093/2019,

relativa a:

"Solicito los recibos de las compensaciones que recibe todo el personal

adscríto a la Dirección de Fomento Económico y Turismo del H. Ayuntamiento

de Centro del año 2019 (Enero 2019 a Octubre 2919), así como el listado del

personal contratado en dicha Unidad Administrativa en ei período Enero-

Octubre 2019. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

Para su atención, se remitió a la Dirección de Administración y Dirección do Finanzas, quienes a través

de sus respectivos oficios informaron

Mediante oficio DF/UAJ/2859 /2Q19, de fecha 24 de octubre de 2019, recibido en esta Coordinación a las

13:20 horas de la misma fecha, la Directora de Finanzas informó:

"De conformidad con los artículos 79 de fa Ley Orgánica de los Municipios del Estado úe Tabasco; 99 fracciones I a la
XLIIl def Reglamento déla Adminlslracion Pública del Municipio de Centro; asi como para dar cumplimiento a lo estipulado

en el 45, fracciones II, IV, Xy XII de la Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49,50 fracciones

III, XI, XV y XVII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se hace de

su conocimiento que esta Dependencia Municipal, tiene a bien remitiría respuesta a la petición def solicitante consistente
en Z92 (doscientos noventa ydoB) Recibos da compensación que recibe el personal adscritos la Dirección de Fomento

Económico y Turismo del H. Ayunta miento da Centro de enero 2019 a ¡agosto 2G19, los cuales hacen un total de 292

(doscientas noventa y tíos) fojas útiles, mismos que obran en la Dirección a mi cargo.

Ahora bien, en razón de que dicha información, raspado de los Recibos de compensación, constantes de 292

{doscientas noventa y dos) fojas útiles, contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, tal como Registro Federal da Con tribuye files (R.FX.) de persona física, da conformidad con los

articules 3. fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

>. se solicita sea sometido al Comité de Transparencia para la aprobación dal documento en versión pública

Aí

V

Una vez que se confirme la clasificación de la información coipqí confidencial por parte del Comité de Transparencia deJ

H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, previa elaboración de la citada versión pública, se solicita tenga a

bien notificar al solicitante, que deberá cubrir el pago de la reproducción de la información, como lo disponen los articules

140 y 14f de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbfJca del Estedo de Tabasco, y el numeral

J'nkn Cn\ Tahavn "
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TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "Caudillo del Su.11,

Emiliano Zapata>j.

QuincuaBéaimo Sexto de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desdas I fl cae ion de la
Información, así como para la Elaboración d» Versiones Públicas, aprobados en el Acuerdo
C0NAIP/SNT/ACUERDQ/EXT18/0tt2016-03 emitido por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección da Datos Personales: publicado en techa 15 de abril de 2016 en el Diano
Oficial de la Federación.

Por lo que es necesano que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de la información, para que postenor
a su acredi!aciónh la Unidad responsable o en su caso la Unidad da Transparencia proceda a su elaboración.

Articulo -140. Las Su¡erQ5 Obligadas establecerán la forma y terminas on que darán -rámUe ínter?» a las

solicitudes en niaterla de acceso a la Información. La Blaboradón de Versiones Públicas, cuya modalidad c-a
reproducción o envío tenga un costo, procaderi una vez que se acredite el pago respetivo Ante la Falta de
respuesta a una soñdlud en el plazo previsto y en caso da que proceda et acceso, los castos de reproducción y

envío correrán a cargo del Su|eto Obligado. . . . j

Articulo T4t. La Unidad da Transparencia tendrá disponible I? información solicitada, durante un plazo mínimo

de noventa días, contados a partir de qus e¡ salidtarHe hubiere realizado, en su caso, a( paga respectivo, el cual
deberá Efectuarse en un plazo no mayor a treinta dias Transcurridos dichos plazas, laa Sujetos Obligados darán
por concluida La solicitud y procederán, de ser el caso, a la ifasinicción del material sn et que se reprodujo la

información.

CAPÍTULO \X
DE LAS VERSIONES PUBLICAS

-r

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expedienta que contenga partes o secdanes
reservadas a confidenciales, sttá elaborada por los su|a|c-B oblioadoa, previo pago de los pastos da reproducción.

"a través de sos áreas y daíiéfá"ser aprobada poí su Comiie da Transparencia.

De igual manera, con fundamento en ía Ley de Hacienda del Estado da Tabasco, en su artículo 70. el cual señala que por
los servicios que prestan las Dependencias, árganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados de la
Administración Pública Estatal cuando les sean solicitados documentos físicos o en medios magnéticos u ópticos,
tratándose de obtención de informadún pública en términos da Ea legistacLÚrLy-reglamantatlon.aplicahla^laa. personas
interesadas pagaran las cantidades siguientes,. "Párrafo Tercero'. Laa mismas cuotas v tarifas sarán aplicables por la
e^pedicirtn de los documentos físicas o que en medio magnético u üpEco realicen los poderes Legislativo y Judicial, así
como los Órganos Autónomas y que le sean solicitados en materia de acceso a la información pública, (ate).

En rasírn de lo anterior, es necesario que el solicitante cubra al pago de tos costos de reproducción de la información,
para que posterior a su acrednacion, se proceda a su elaboración, considerando que ¡as primera;» 2!) riujss tjmples no
generan costo alguno y el costo por cada hoja simple es de 10.84, se genera un costo total de reproducción por la cantidad
de 1228.43 (doscientos veintiocho pesos 48/100 M.N.), el cual deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 días hábiles

previo a su entrega, de conformidad con

(o establecido en alcilado artículo 141

Asimismo, para mayor robustecimiento se proporciona la tabla de costos, en la cual sa precisa el costo por cada hoja
simple, de conformidad con el artículo 147 de la ley mencionada, sbIh proporciona el número de cuenta bancaria para
efectos de que el peticionarlo realice el nago íntegro del costo que genera la informadún que solicito.

VALOR DEL UMA=34.49

CUENTA

4402

4402

44.02

33

33

GÜG1

rjrjü2

QQ3

RUBRO

Copia simple

Cooa cerificada

A Pcir la Primera

hd|a

B. Por cada hoja

subsecuente

Formato DVD para

almacenar y entregar

infonri ación

A. DVD

D.01

0.30

U1Í1

0.30

COSTO

0.fl4

25-35

0 84

25.35

Calle Retorno Vía 5 Edificio Nn 305, T piso. Col. Tabaco 2ÜÜO Zfi
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¿402

4402

33 ^""4

0005

CNJO 1 Uia-tfil|

B, DVO

raqrabable

Disco convadD

Hoja impresa

A. Tamaño carta

B Tainaüo oficio

D6D

0 ^0

0.02

0.03

50,69

1690

1.69

2.53

Nombre del Titulan Municipio del Centro, "Impuestos Múltiplas".

Sanco: BBVA Bancomar, S.A., Institución da Banca Múltiple, Grupo Financiero,
Número de Cuenta: 0103945402

Ciaba Intenjancaría: Ü1279ÜQ01Ü98454G20.

Una vaz realizado el pago correspondiente, deLerá entregar el recibo que se emita junto con ef acuse de su solicitud, para
efectos de realizar la reproducción de la información, en la Coordinación de Transparencia oe este H. Ayuntamiento

Constitucional da Centro, ubicada en la calle Retomo Via 5, Edif, No. 105, segundo piso, Colonia Tabasco 2000, C.P.
86035, Villahertnosa, Tab., donde podrá acudir en un horario de DS:OQ a 16.00 horas de lunes a viernes; dicha información

Caerá entregada al solicítente un los términos dispuestos perla nomia, miamos que contara n a partir del día siguiente al
de la exhibición del comprobante de pagor

{/) En esa tesitura, fos dalos personales referida patenecen a ia esfera privada e Intima del trabajador, vinculada con
información personal, labora] y de patrimonio que en modo alguno trascienden a [a rendición de cuentas y el ejercicio

público de la. persona; por ende, son de carácter confidencial que dsben ser excluidos del escrutinio público por no existir
p" autorización del titular.

jt : Por lo antes expuesto, y conforme a la fundamentaclón citada anteriormante. para que esta Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento úal Municipio de Cenlra, Tabasco, se encuentre en óptimas condicionas de cumplir cabalmente con el

requerimiento de información, es necesario reproducir los documentos con el Único fin de suprimir los datos personales
que están clasificados por !a ley como confidenciales.

ÍjU por úlümo es menaster manifestarla que en lo que respecta al: '...lisiado tie! personal contratado en dicha Unidad
Adm¡n¡stratn/a er> el periodo Enero-Octubre 2019' (sic), no es atribución de esta Dirección a mi cargo el generar dicha
información"

Por su parte la Directora de Administración, a Través de su oficio DJV5246/2019 de fecha 24 de octubre de

2019, recibo en la Coordinación a mi cargo, a las 15:15 horas del día 23 de octubre de 2019, informó:

".,. an este sentido, le informo que mediante memorándum número SRH/ET7172/2018, de fecha 23 ríe Octubre de 2019,

signada por la licenciada María Hortencia Cadena De los Santos, SubdJrectora de Recursos Humanos, def cual se anexa
al presenta oficia an copia simpla y quien informa lo siguiente:

"...En este sentido le informo que de acuerdo alabase de datos d&t Departamento de Nómina de esta Subdirección de
Recursos Humanos, se obtuvieron los siguientes dalos, estopara cumplir con Id información requerida pare! solicitante:

RABAJADOR FECHA DE ALTA

Andrés Gerardo Cabrera Pérez

Sugay Guadalupe Martínez Gutiérrez

Rabióla de fos Angeles Vázquez

Hernández

Jasó Ricardo Álvareí González
Verónica Vázque? López

Evangeliza Escudero Jiménez

ISde Febrero da 2019

01 da Junio de 2019

01 da Junio de 2019

01 de Junio de 2019

1fideJulit>de2Qi9

16 de Agosto da 2019

Ahora bien, en lo qua corresponde a los recibos de las compensaciones del personal de la Direcciún de Fomento

Económico y Turismo, se la informa que dicha información se encuentra bajo resguardo de la Dirección de Finanzas,
por lo que se sugiere envíe atento oficio a aquella dirección para que ronda su informe respectivo."

:

Calle RptornoVía 5 Edifirio Ns ms Vnkn rr.\
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CENTRO

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Aña del "Caudillo de! Sur",

Emilianocj.ynf
VI1L¿J1íÍTMUSA, TftBASCQ, MtfJílQQ

n 'ifUUTAmc^ro I jüía-íají

2, Solicitud de Información con número de folio 01951719, de la Plataforma Nacional da Transparenciai y/o
Sistema Infomex de fecha 18 de octubre de 2019, radicada bajo el número de expediente COTAIP/1113JZ019,

relativa a:

"copia de los recibos de paga del C. AMOS REYES HERNÁNDEZ de las meses
de agosto, septiembre y octubre del 2019. ¿Cómo desea recibir k información?
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la Información de la

PNT"(Sic).

Para su atención, se remitió a la Dirección do Finanzas, quien a Través de su oficio informo:

Medianía oficio DRUAJ/2859 /2019, de facha 24 da octubre de 2019, recibido: en esta Coordinación a las
—-t 13 20 horas de la misma" fecha, la DlrGctorade Finanzas informó:

'De .-an.forn.idad con los artículos 79 de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Taba seo; 99 fracciones I a la
XLJII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio da Centro; asi como para dar cumplimiento a lo

estipularen el 45, fraccionesIUV,X^
50 fracciones III, XI, XV y XVII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infamación Publica del tsooo ae

Tabasco; se hace de su conocimiento que esta Dependencia Municipal, tian* a bien remitir la respuesta a la petición del
solicitante consistente en 05 (cinco) Recibos de nomina a nombre del C. Amos Reyes Hernández, correspondientes a
los meses de agosto, septiembre y octubre de 2019, mismos que obran en esta Dirección cíe Fincas del h.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, los cuaiss hacen un total de OS (clnco.i fojas útiles.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto de los Recibos do nómina, ccnstantes dB_05 (clncgl fojaB_
ÚWüTcontiena datos personailgiaBeepfabléi W ser dasifEaflflSCOmoC ^J?J]T
de Contribuyentes (R.RC.) de persona física, Clave Única da Registro de Poblaclún (CUR.P.) y Numero de
Empleado, de coniomldart con los artículos 3P fracciones Xlll y XXXIV, y 124 deia Ley de.Transparencia y Acceso a la
información Públ^a del E&tado de Tabaaco, se solicita sea sometido al Comité da Transparencia para !a aprobación del

documento en versión pública.

En esa tesitura, los dates personales referidos pertenecen a la esfera privada e intima dei trabajador, vinculada con
información personal, laboral y de palrimonio que en modo alguno trascienden a la rendición de cu en as y e! ejercido
público dala persona; por ende, son de carácter confidencia! que deben ser excluidos del ewratimopubhco por no existir

autorización del titular.

Por lo anies expuesto, y conforme a ia randamaitaciún etada ¿Ñtariormente. peni que -í¿ía Círeccior, de ¡"¡nanzss Sel
H Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sa encuentre en óptimas condiciones de cumplir cabalmente con
el requerimiento de información,^ necesario reproducirlos documentos con el único fin de supnmir los datos personales

están clasificados por la ley como confidenciales.

"

•i

i

Para mayor abundamiento, adjunto a la presente copia simple de las documentales señaladas con antelación

y el correspondiente orden del día.

Sin otro particular a qtifl refsrivms, aprovecho !a ocasión para enviarle un cordial

NSPARENCIA

FORMACIÓN PÚBLICA

C c P. Uc Evartsto Hernán^. Cn,, - Pedente Müntói^ te H. Ayuntamiento de Cer^, Tab^. -Para w Supeic*
y Minutario.

í alie Retorno Vía 5 Edificio Nfl 105, 2" piso. Col Tabasco 2000 Cp.
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CENTRO

DIRECCIÓN DE

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019. Año del "Caudillo del Sur".

E mi I ta no Zapata»

Villahermosa, Tab.p a OB de noviembre de 2019

Oficio Na: COTAIP/3715/2019

Folio PNT: 01951719

Expediente Na: COTAiPH113/2019

Asunto: Se informa aprobación de clasificación,

se solicita versión pública y carátula o colofón.

01RECTORA DE FINANZAS

PRESENTE

En atención a su similar DF/UAJÍ28fi9/2019, a través del cual envió 05 Recibos de Pago de
Nómina del C. Amos Reyes Hernández solicitando que sean sometidos a análisis y aprobación
del Comité de Transparencia, hago de su conocimiento que en Sesión Extraordinaria CT/270/2019 de

lecha 31 de octubre de 2019, el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centra, confirmó la
clasificación y elaboración en versión pública de las documentales señaladas con antelación.

Por lo anterior, solicito a Usted, que la clasificación y elaboración en versión pública de las

citadas documentales, deberá elaborarse en términos del Acia de Comité CT/270/2019, tomando en
cuenta los ACUERDOS por tos que se modifican las artículos Sexagésima Segundo, Sexagésima

Tercero y Quinto Transitorio de ¡os Lineamientos Genera/es en Materia de Clasificación y
Desgasificación de ia Información, asi como para la elaboración de torsiones Públicas, en los

que señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea

en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

|r El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

III. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman

W. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracciónfesi,

párrafofs) con base en los cuales se sustente la clasificación; asi como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

V, Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

Realizado lo antenor, deberá enviarla a esta Coordinación a mi cargo, para efectos de dar
respuesta a la solicitud de Información que con número de folio 01951719, se recibió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que fue radicada bap el número de expediente

COTAIP/1113'2019. Anexo a la presente copia simple del Acta de Comilé CT/270/2019 de fecha 31 de

ular a que enviarle un cordial saluda.

LIC. MARTh^ÜLENÁ^CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DÉ TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA «

Hernández Cruz, Presidente MunldpaJ del f-h Ayuntamiento de

Caite Retorno Vía 5 Edificio N" 105, T piso, Col. Tabasco 2000 C?. 36Ü35.

Tal ÍUQ51 "71í:£:"3 ">fl uaiju uHJlharfnnra



DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

«2019, ano del 'Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata»

Oficio: DF/UAJ/3026/2019

Asunto Carátula de Versión Pública.

Expediente COTAIP/1113/2019.

ViHaherrnosa, Tabasco; a 11 de noviembre de 2019.

LIC, MARTHA ELENA CEFERENO IZQUIERDO.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDE CENTRO.

PRESENTE.

En atención al oficio COTAIP/3715/2019, de fecha 08 de noviembre de 2019, relacionado

con el Expediente COTAIP/1113/2019, me permito enviarle Carátula de la Versión Pública

de los "Recibos de Pago de Nómina del C. Amos Reyes Hernández", Id cual fue

aprobada por el Comité de Transparencia en el Acia de Sesión Extraordinaria

CT/270/2019 de fecha 31 de octubre de 2019.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

M. AUD. CAftfflEtrCKraA DE LA CRUZ, DIRECCIÓN DE

directoraueFinanzas finanzas

Le

C c p

i*»dolH

Prolongación Paseo Tabasco No 140"!, colonia Tabasco 2000 C.P 86035.

a. Jb'dssco, MeyJCO Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1160 WWW.vilIahefmosa.gob.mx



•

252

KONICJPIO DEL CENTRO r NO. 'RBCIBO "C' QlIINCIlNA PIRIODO PAGADO ..f;r~". :.:.MCE-8SOI01 MEA r 252 15 01 al 15 de AgO$lodet 2019
SECRETARlAOEl AYUNTAMiENTO I PROQRAJQ: 0002-POO5-009REYES HERNANDEZ AMOS

""". DB IXPLIADOI, " . CATBGORlA
SO'BLDO OtA'

AUXILIAR
, 230,60R7C ,-

CUU
C'ON'DICION L.UORAL

T EVENTUALD.T. D.P. 0.0.1 'ALTAS H.O. 8.T~ • DOIOJIIO151151 oT 0,0 1 01 01 8:00 A 16:00 HRS, DE LUN, A VIE,CLAVB IMPORn ~' s,c
CLAVO lHPORn -,oolL S 3,459,00
@ISP S 131.03
0504 S 121.07

• j,-

"
"'; , ",

~..

;L- .3\
"

•~

TOTAL Da' PBICBPCIOlfBS I S 3,459,00 TOTAL DI DBDOCCIONBS T S 252,10SUBSIDIO AL B:HPLBO ,- 71fo,oo NaTO RBCIBIDO T S3.206,90" ti 7 ABONO A CUENTAr- ~ _ 1 =-
,- 7 ¡; I j
?

'lílr'MA DELEMPLEADOT

>(~5.~'.. .: CLAVES.
PERCEPCIONES

,.
DEDUCCIONES.•

"'" .001:' SU£!.DO EVENTUAL -lIS' IMPUESTO ISR.
OS04 PRESTACION MEDICA

C","o Servidor Públieo

CODo.ea, difundo y C'oDdu1:eo o," aeto.,
cOnfona. . lo. principio. dal C6dlvo d.
ttlC'. d. lo. Sarvidorea Público. d.l R.
.\.yunt.aai.nto dal Huoicipio d. Centro,
~a:, •• C'o.

http •.://W'oOl ••••ln.hermosa.gob.l:uc

"

\!

. •

Juridico
Texto tecleado
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON NEGRO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3, FRACC. XIII Y 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT/270/2019.

Juridico
Rectángulo



..
~-------~~

>IRMA DEL EMi'LEADO,

~(tnHCIPIO DRr. CENTR.O :-rO. IleIBO OUI)\CSNA fEPIC:;ú U.CADO

MCE:,850101 ~.IEA 252 16 1íidl31 di: ;'q~~I(J ¡J.:I 2019
SECRETARiA. DEL AYUNTA'.t!ENTO PRQO!U."'l>.1 On<"12.P'jC>Coq

REYES HERtlAtlDEZ AMOS 1M< , Da EKPLRAJ)OI

CATRGORIA :;USI.l>o OlA

AUXllIA.R S 2~O f;..(J

>re ro•• I CO}ft)lCION La~~.AL

1 EVENTl,:AL

0.1'. O. p.1 0.0.1 FALTAS M.O. H.T. HORARIO

15 15 1 O I 00 O O 8.00 A 1600 HRS. DE LU" A VIE

CLAva JMPOITE CLAVB IMPORTE

OOIL S 3.45900 ,@'Sf' S 131 03
050-' ~ 121.07 I

1
: I

, I
: ;¿S )

I

•

roTAL DE P6R.CBPCIO~8S S J.J59.~ TOTAL Di D!DUCCrOu£s S 252 10
5t1BSIDIO AL CMPLBO /iS O rJi uno RBCUXC<, ') ib1ú 90

/1 JI .8'.1"0 A CUEHTA 1

c-7f ' y ~

~ '""f 1
.

-'. --_.-

------~---'-..~-------~ --------._------ "------- ...•

'.

- CLAVES

PERCEPCIONES
DEDUCCIONES

00lL SUELDO tvEllTUAL
'}lap IMPUESTO ISR.
0500& PJi.tSTACIOU MEDICA

CC30 Servidor PúbJieo "

Coaol.co, difundo y conduaco .i. .cto.,
c;onforae . l •• principio. d., Código d~
AUca d. lo. Servidor •• PUbl ico. o d.l H •

. AYUQta.:ai.nt~. d.l Municipio d. Centro.
T&h•• co.

htq::s: // .•100..,.. vi llAhl!r~l'I"'. gob. m,.'l:

"'.

'J

,

"
.

",

.. "

Juridico
Texto tecleado
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON NEGRO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3, FRACC. XIII Y 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT/270/2019.

Juridico
Rectángulo



--~_._-------'~~'------~-----------------
HtJl(IC1PIO DEL CENTRO NO. aBelDO QUIHC1D(A

MCE.8SOI0! MEA 252 17
SECRETARIA.OEL AYUNTA'.4:ENTO

REYES HERNANDEZ MIOS

. are

D.T: D.P. 0.0. rALTAS

13 13 O 2:0
CLAVB IMPORTB

oolL $ 3.IB3.57

CATEGORU

AUXILIAR
CUlt •

R.D. H.T.

O '0

P •• IOOO PA.O.ADO

DI AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2019
PROORAMA1 0002.POO!K)()g

HUM. DS BKPLBADOI
SUBLOO OlA

$ 244.89
CON'DICIOlf u..aORAL

EVENTUAL
'.RORARIO

8:00 A 16:00 HRS. DE LUN. A VIE.
Ct.AVB IJC.PORTB

@ISP S 101.07
0504 S 128.57

•
TOTAL DI DEOOCCIOlflS

turro RICIBlDO

$ 229.64
$ 2.953.93

ABONO A CUENTA

252

. I

'.

Coao Servidor Público

CODo.ea. difundo y COQdu&cO .111. aatoe.

conforme • 108 principio. del C6digo d.

ética "de 'loe Servidor •• Pübllco. d.l H.

AyuntaJIi.nto d.l Municipio d. Centro,

Taha.co.
ht.tps ll/w ••.•. villahermosa.go'b.ll:lX

Juridico
Texto tecleado
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON NEGRO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3, FRACC. XIII Y 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT/270/2019.

Juridico
Rectángulo



...

-------------------------------------------
KUlfICIPIO Dato CEXTRO NO. RIC'YDO QO'IlfCIDU.;

MCE-850101 MEA 252 18
SECRETARiA Del A"r'\JNTAMIENTO

REYES HERNANDEZ AMOS

, • Plll10DO pJ.Q.ADO .

16 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019
PROORAMAI 0002.POO5-009

HUM. DH BMPLZADO.
StnlLDO DIA

S 244.89
COJrDICION LUOIU.t

EVENTUAL

CA.TBOORn.

AUXILIAR

~.'~ cv.p

252

S 408 03
S 3.265 32

ABONO A CUENTA

ROURIO

8:00 A 16.00 HRS. DE LUN A VIE.
. CUVB I1O'OI:ra •..

Rrc 5:-:

D.T. O.P. 0.0. PALTAS U;B. H.T.

15 15 O 0.0 O O
Ct.).VB IKPOln

00lL S 3.67335

.'

'.

,

Como Servidor pühUco

Coooac:o. dlfu.ndo y coodu&eo al. actoe.

conlorae a 10. principio. d.1 C6digo d.
atic. d. 10. Servidor.. PdhUco. d.l B.

Ayw¡t•• iento d.l Municipio d. e.otro.

T&b •• co.

ht tpa: I/www. vUlah.,~u ..<;ob.'nx

."

; .

. , " '.

.,0.

j. •••

Juridico
Texto tecleado
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON NEGRO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3, FRACC. XIII Y 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT/270/2019.

Juridico
Rectángulo



~ '." :DCPOIt'f1I ..••..• a.A'n. ..

OOIL 1).11).35

---- ----'. ~.
e L A,V • S

_'" ~ »1-: PERCE5'CIONES'
, "'''.':. DE.DUCCIONES , O'

.m .~- tnf ~",l'"
ti" ' ••••~Al::IOtl_¡CIl.

I
1 I

nov. DZ IHGflISO

01/0t/2019
t '[.AJIOlVú. r->

£VElrruAL

H01V.TIO '}. "')~ .. 'I'.M ~ ~ ~. <,..

0000050)55

8:00 A 16:00 HRS. D& L\1N. A VIB.
~ .~~ ..cuvz;" U<PO~."'~- ',", .. ,','

USP 1219.46
OS04 '121.57

• SOO'. OIA. .~RO'DIPLoUA!

nU.89

0,00"

ni KE.AAAN'DIZ AMOS

e.m""
AUXILIAR

D.T~' D;'. > 0.0 •. r.u.TU

---HÜiiiffi~oZLC£NT""iO
HC'E.150101 HZA

$408.0]

U.U:L32

ABONO A C'LI1HTA.

261

~.

Juridico
Texto tecleado
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON NEGRO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3, FRACC. XIII Y 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT/270/2019.

Juridico
Rectángulo



M& DIRECCIÓN DE FINANZAS
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

«2G19, año del "Caudillo del Sur.

C E N R O Emiliano Zapata»
'.y UfJTf. MI i t! TO

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA.

Expediente número COTAiP/1113/2019.

Folio PNT: 01951719,

Versión pública de la solicitud de información consistente en: "copia de los recibos de

pago del C. AMOS REYES HERNÁNDEZ, de los meses de agosto, septiembre y

octubre del 2019 ¿Cano desea recibir ía información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT", (sic)

Por lo que tomando en consideración los Acuerdos por los que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de Eos Lmeamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de fa Información, asi como para

la elaboración de Versiones Publicas, se hace constar lo siguiente:

I. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

• Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco.

N. La Identificación del documento del que se elabora la versión pública:

• Recibos de Pago de Nómina.

III. Las parles o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman:

• Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.J.- Es una clave de carácter fiscal,

única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento,

por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

• Clave Única de Registro de Población (C.U.R.PJ.- Se integra por datos

personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son

nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo Dichos datos,

constituyen información que dfstingue plenamente a una persona física del resto

de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información

confidencial.

Prolongación Paseo Tabasco No 14OL colonia Tabasco 2000 CP. 86035.

Vifíahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext 1160 www.viltahermosa
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CENTRO

DIRECCIÓN DE FINANZAS
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Número de Empleado.- Se trata de un código identificador para uso exclusivo del

empleado que, de vincularse o relacionarse el nombre de su titular con su firma y/o

su foto, lo hace ideniificable plenamente, y con el mismo se puede tener acceso a

diversa información, inclusive a sus datos personales.

• Páginas que la conforman. - 05 fojas útiles.

IV. Fundamento Legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracciones), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación,

así como las razones o circunstancias que motivaron a la misma:

En razón de que los espacios testados contienen información confidencia],

con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6,7, 21, 84 y 85 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados; 3 fracciones

IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones I y II, 73, 10S, 111, 114,117, 118. 119,124 y 128, párrafo primero de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco: 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3,

fracciones II y V, 18 párrafo primero, 19, 21, 26 párrafo segundo, 27 y 50 del

Reglamento de dicha Ley, asi como Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto,

Quincuagésimo Séptimo fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los

Lmeamieníos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifrcación de la

Información, asi como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican

los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los I¡neamlentos citados
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V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica:

Firma del Titular del Área

M. Aud.

Firma de quien clasifica.

de la CTOB™**™ c

Directora de Finanzas.— ■■ IU1 il F I Xr ^h i

ERECCIÓN D%nlace de Transparencia de la
FINANZAS Dirección de Finanzas.

VI. Fecha y número de Acta de Sesión de Comité donde se aprobó la versión

pública:

31 de octubre de 2019, Acta de Sesión Extraordinaria número CT/270/2019.
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